
 

 

 

 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. Octubre cinco de dos mil veintidós. 
 
 
ADICION CONTESTACION TUTELA 
REF.- Verbal  No. 11001310302720180041600 
 
 
De todas las providencias que se profirieron en esta fecha en el 
proceso de la referencia, envíese copia de las mismas  al 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Civil Mag. Ponente 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA , para que hagan parte de la 
tutela que allí se está tramitando de MARGARITA DIAZ  LEAL  
en contra de este Despacho y remítase enlace del expediente 
para que pueda ser visualizado por esa H. Corporación.  
OFICIESE. 
 
 
CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
                    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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